RES. 1701/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002899, Ent. N° 2197/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 29 / 002 / 2014 convocada para la compra de materiales de construcción para la localidad de Dolores, departamento de Soriano; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de noviembre de 2014 se presentaron las firmas CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE, GUILLERMO DANIEL MANGINO GOMEZ y otros (MANGINO GOMEZ HNOS), ARMCO URUGUAYA SA, MARIO DOMINGO ELIZONDO SAGARDIA (Barraca El Surco), DAUVE SRL, BARRACA CASTILLO LTDA, HEY DI URUGUAYA SA (Acher Cerámicas), SHAPEL SA, MEDELTAR SA y RINO TACKS LTDA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, invocando los elementos previstos en el pliego, aconseja adjudicar a MARIO DOMINGO ELIZONDO SAGARDIA (Barraca El Surco) por ser la única empresa del Departamento que se ajusta a lo solicitado, por un monto total de $ 16.782.310 impuestos incluidos;
3) que consta Proyecto de Resolución sin fechar, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo: “...El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.”

 2) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no constan los factores para evaluar las ofertas, ni los referidos criterios de ponderación;
 3) que el Artículo 6º del Pliego de Condiciones Particulares establece como un recaudo a presentar para que la propuesta sea recepcionada, el “formulario de identificación del oferente”;
 4) que en el acto de apertura se le concede a la firma  Mangino Gomez, Guillermo Daniel y Otros un plazo para presentar, en el mismo día del acto de apertura, el citado formulario, solución que de aceptarse violentaría el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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